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DE LA

■paiû’'îia®îâ as aSaaaaa
Xm leye» obligarán en la Peninnda, vltu Saleart» y Ca

naria» â lot veinte dio» de »w pronndgadin, »i en eOaanote 
niapuaiere otra eoaa.

Se entiende hecha ta prontnlgaciôn eidiaenqw termine la 
i naercibn de la ley en la Gacbta oficial.

(Art. 1." oat Córneo oiViL vioentb).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, 8 pesetea.—Trini ea tre, 8,26.—Seia meses, 

16,60—Un afio, 83.
FuBBA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Líimeio suelto, 88 oénta. de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOS!NOOS

Loa Leye», Ordene» y anuncios que ae manden publicar m 
loa Boletieeb Üpiolalbb ae han de remitir al Jefe politico 
reapeciieo, por cuyo conducto aepoaarán á loa editorea de lea 
meneionadoa periódico». (Ordenes de 3 de Abril, os 3 t 21 
DE OOTUBBE DE 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 18.)

tíS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Ángnsta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en an importante salud.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 303

Extracto de las sesiones celebradas por 
Ia expresada Corporación en los días 
2, 3, 4, 6 y 6 de Noviembre de 1891.

(Continuación}

Sesión del 5 de Noviembre

El Sr. Velasco dice, no puede, à eu 
inicio, haber responsabitídad de em
prender las obras de la carretera nú- 
naero 2, sin quesehayan terminado en
teramente las de la núm. 1.", por que 
en el expediente de esta apareoen obs
táculos insuperables que no dependen 
de la voluntad de la Corporación, y no 
ha de relegarse por esto à eterno olvido 
la ejecución de la número 2, que está 
subastada y en las condiciones legales 
necesarias; tanto más, si con empren
der dichas obras se conjure un oon- 
ûicto,no habiendo necesidad alguna de 
la autorización que se pretende de la 
superioridad.

® 1 Sr. Manzanares dice, que está con
forme con la integridad de la proposi- 
®^*Íli) y la votará siempre que, según se 
^e pedido en otra proposición inoiden- 
tel presentada al principio, y que no ha 
llegado á diacutirse, lo que se conceda 
al pueblo de Montoro, sea estensivo y 
se f^rgua pgp igual á todos los demás 
pueblos de la provincia que estén ó lo
gren ponerse en idénticas condiciones 
para con la Diputación, pues esto lo 
aconsejan loa más elementales princi
pios de la equidad y de la justicia.

El Sr. Serrano Ruiz dice, q ue la Co
misión inform ante tiende á eludir una 
responsabilidad que no puede existir: 
sobre todo tratándose de una necesi
dad del momento que no consiente 
las dilaciones á que daria lagar la au
torización pretendida.

El Sr. Aguilar Tablada dice: que es 
indudable el peligro de esa responsa
bilidad, principalmente desda que se 
dictó la Real orden do 10 de Julio pró
ximo pasado teniendo por ello el sen
timiento de no poder aceptar lo pro
puesto por el señor Serrano Ruiz.

Rectifica este último señor manifes
tando que, en vista de la insistencia 
de la Comisión, retira su enmienda; y 
por disposición del señor Presidente, 
se pasa á discutir la presentada por el 
señor Manzanares y otros señores Di
putados, que, copiada á la letra, dice 
asi:

“Loa Diputados que suscriben piden 
á la Excelentísima Diputación se sir
va acordar que el beneficio que se pide 
para el pueblo de Montoro, si se otorga 
á este, sea estensivo á todos loa demás 
pueblos de la provincia que estén, ó 
en lo sucesivo se pongan, en iguales 
condiciones que la ciudad expresada. 
—Salón de sesiones á 5 de Noviembre 
de 1891.—Cárloa Manzanares.—Fran
cisco P, Rivas.—Rafael de Flores.— 
Federico Castejón.—Salvador de Cas
tro y Coca. — Manuel Matilla.—El Con
de de Hust.—Juan Cabrera.—Agustín 
Gallego y Chaparro. —Rafael Reyes.

1 —Rafael Serrano.—Alfonso de Cár
denas.—Amador J. Viñas.—Rafael 
Gracia.—Andrés Peralvo.—Q. Ravé. 
—Antonio Félix Herrero.—Victor de 
Prado. —Pablo Villalobos.—Joan G. 
Cubero.—Antonio Galán.

Apoyada brevemente por el señor 
Manzanares, rogó se suspendiera la 
sesión por breves momentos para que 
pudieran conferenciar los señores Di
putados con la Comisión informante, á 
lo cual ac cedió la Presidencia, suspen
diendo la sesión por cinco minutos.

Reanudada esta y hecha la oportu
na pregunta, el señor Aguilar Tablada 

manifestó, en nombre de la Corn isión 
de Fomento, que esta aceptaba la en
mienda apoyada por el señor Manza
nares,

En su virtud, y hechas por el señor 
Presidente algunas breves observacio
nes, la Diputación acordó por unani
midad y en votación ordinaria, apro
bar el dictámen da la Comisión de Fo
mento, adicionado con la enmienda 
apoyada por el señor Manzanares an
teriormente inserta.

Diosa cuenta á seguida del dictámen 
evacuado por la Comisión de Hacien
da respecto de la proposición presen
tada en la sesión de ayer por loa seño
res Sarrano Ruiz, Villalobos y Prado, 
oonteniendo cinco propuestas ó bases 
para el mejor onmplimíento de algu
nos servicios y conveniente orgaiza- 
ción de otros, cuyo dictámen copiado 
á la tetra dice así:

“Los Diputados que suscriben, vo
cales de Comisión de Hacienda, han 
visto con d etenimiento la proposición 
que antecede: y en cumplimiento del 
precedente acuerdos oreen procedente 
evacuar el dictamen que se les enco
mienda eu sentido favorable á las cinco 
bases que la misma comprende, y que 
los infrascritos aceptan, con las si
guientes modificaciones.

Base 1.“ Que en la instancia que 
se eleve al Exorno, señor Ministro de 
Fomento reproduciendo las de 6 de 
Abril próximo anterior en solicitud de 
que el Estado se haga cargo de deter
minadas carreteras provinciales, se 
llame le atención de dicha autoridad 
superior acerca de la conveniencia de 
preferir los ramales que unen los pue
blos con sus respectivas estaciones fe
rroviarias, censtruidas después de la 
aprobación del plan provincial vi
gente.

Base2.* Queen cuanto à la cesa
ción de los beneficios otorgados á los 
Ayuntamientos por los artículos 27, 
29 y 30 del Reglamento sobre el arre
glo de la deuda provincial, nada dice 
pot ahora la Comisión informante, J 
ge reserva hacerlo cuando emita su 

; dictamen respecto de otra proposición 
en que se trata de este mismo asunto.

Base 3.* Se acepta esta base, pero 

haciendo constar que lo que en ella se 
propone se resolvió por el Gobierno al 
autorizar la emisión del papel de la 
deuda de esta Corporación, y que por 
consiguiente, lo que procede ahora es 
que esa determinación ee lleve á efecto 
con toda enerjia y puntualidad.

Base 4." La Comisión está confor
me con esta base, mas consignando! 
por lo que respecta á el aumento gra
dual, que la reforma propuesta se en
tienda de hoy en adelante: y en cuan
to á gratificaciones que as esté á lo 
acordado anteriormente por la Exce
lentísima Diputación provincial.

Base 5.* Se acepta también la base 
5.* agregando que se entiendan vigen
tes aquellos gastos que tengan consig
nación en el presupuesto provincial 
respectivo el actual ejercicio econó
mico.

Tal es el dictámen de la Comisión 
de Hacienda: V. E. sin embargo etc.— 
Palacio de la Diputación 5 de No
viembre de 1891.—Manuel Matilla.-- 
Manuel Merino.—Amador J. Viñas. — 
Antonio Quintana y Alcalá.—Juan 
Garcia Cabero.—Federico Castejón.— 
Jo-ó A. Serrano.

Declarada urgente la resolución de 
este asunto, por la Presidencia se abrió 
discusión acerca del preinserto dicta
men; y no habiendo ningún Sr. Dipu
tado que quisiera hacer uso de la pala
bra en pró ni en contra del mismo, pré
vis la oportuna pregunta de la Presi
dencia, se acordó por unanimidad y en 
votación ordinaria aprobarlo en todas 
las bases ó extremos que comprends.

Aoto seguido se dió cuenta del expe
diente relativo á la provisión de la pla
za de Director facultativo de carreteras 
provinciales, del que aparece que du
rante los concursos abiertos al efecto, 
solo se han presentado dos instancias, 
por D. Justo González Molada, Inge
niero Jefe de primera olese, jubilado, y 
por D. Antonio López Bermúdez y 
Martín, Ingeniero del cuerpo de cami
nos, canales y puertos.

La Diputación, prévies algunas ob
servaciones de los señores Merino. Ve • 
lasco y Aguilar Tablada, acordó proce
der desde luego á dicho nombramiento 
en votación secreta, la cual se verificó 
por papeletas que los señores Diputa
dos fueron entregando y se deposita-
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ron por la Presidencia en la urna pre 
parada al efecto, ofreciendo el escru
tinio el siguiente resultado:

D. Antonio López Bermúdez 
veinte y siete votos 27

D. Justo Gónzález Molada, un 
voto. 1

En blanco una papeleta 1
Total 29

Habiendo to medo parte veinte y nue
ve señores votando, y quedando defi
nitivamente nombrado Director de ca
rreteras provinciales el Ingeniero del 
cuerpo de caminos, canales y puertos 
D, Antorfio López Bermúdez y Martín, 
con el haber é indemnizaciones asigna
das à esta plaza en el presupuesto vi
gente.

Tambien se acordó, de conformidad 
con lo informado por la Contaduría, 
que se devuelv aá D. Ignacio Conde 
y Luque, la fianza de ciento sesenta y i 
cinco pesetas cincuenta céntimos que ( 
el mismo constituyó para garantir su j 
contrata corno abastecedor del sumi- ? 
nistro de vinagre á los Establecimien- 
toa de la Bansfloencia provincial du- j 
rente el año anterior, por haber eum j 
piído bien y puntualmente su compro* 1 
miso, 1

Con lo que terminó Is sesión.—P. A. i 
delà 0. P.—El Secretario, Angel Marla j
Castiñeira, ]

Se continuará. !

Notas:
1.“ Todos los que tengan derecho á 

solicitar destinos civiles con arreglo á 
la ley podrán reproducir sus instancias 
corregidos los defectos que se expre
san en la anterior relación,

2,' No figuran en la relación de 
propuesta ni en la de instancias sin 

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E. en eu escrito de 6 del 
actual, el Rey (Q D. G.), y en eu nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado aprobar el siguiente cuadro de distribución de los caballos sementales 
del Estado para la cubrición de yeguas en la próxima primavera, disponiendo se 
abran ai servicio público, desde el 25 del mes oorrienta ai 5 del entrante, las de 
las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga y Extremadura; desde esta 
último día al 16 del mismo mes, las de Jaén, Granada, Murcis, Albacete, Ciudad 
Real, Toledo y Madrid, y desde el 25 de Marzo al 6 de Abril las de ambas Cas
tillas, Aragón, Baleares, Navarra, Asturias y Galicia,

De Real orden Ío digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1892.

curso los que á pesar de tener derecho 
à las plazas que solicitaban no las han 
alcanzado por haberíos correspondido 
y sido adjudicadas á otros que reunían 
más condiciones.

Madrid 18 de Febrero de 1892.—
Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GUERRA
——«SK®«*---

Relación de Ias instancias que han quedado sin curso 
por los motivos que se expresan.

(CondMsióíj,)

CLASES NOMBEBS MOTIVOS

Soldado Aniceto de la Plaza x’or no acompañar certificado de 
antecedentes penales,

Idem Manuel Garufa Rodríguez Idem
Idem Juan Fernández Bartolomé Idem
Cabo Francisco Garola Sánchez Por no estar anunciada la plaza de 

destino que solicita.
Idem Salvador Saracibar Erro Idem
Idem Eduardo Sebastián Garce Idem
Soldado Jacinto Figueroa y Figuerea Idem
Idem Manuel Garola Pérez Idem
Idem José Marfa Aragón Idem
Idem Cayetano Camarasa Gutiérrez Idem
Idem José María Uranga Izaguirre Idem
Idem Juan Calvo Chaos Idem
Idem Pablo López ?foreno Idem
Idem Vicente Plasencia Muñoz Idem
Idem José López González Idem
Idem Bernabé Garcia Nieto Idem
Sargento Saturnino Mayo Alba Por exceder de la edad.
Cabo Pedro Piñeiro Blanco Idem
Idem Manuel Sánchez Martínez Idem
Soldado Antonio Fernández y Ferndez. Idem
Idem Casimiro Bermejo Domínguez Idem
Idem Guillermo Más Liedo Idem
Idem Félix Cerrato Melchor Idem
Idem Mariano Zorrilla Martín Por no saber firmar.
Idem Bartolomé Amengual Ganals Idem
Idem Melchor Gara Nadal. Idem
Idem Gabriel Bernat y Borell Idem
Idem Bartolomé Bauza y Bauza Idem
Idem Lucio Herrera Bárcena Por no acompañar certificado de 

fianza para el destino que soli
cita.

Idem José Martínez Folgueira Idem
Sargento Santiago Ortega Pérez Idem
Idem Cristóbal Pérez López Idem
Idem Carlos Aranda Moralea Per no estar el certificada de fian

za autorizado conforme está 
mandado.

Idem Eduardo Urbano Herrero Por no acompañar certificados de 
conducta según lo mandado en 
el art, 14 del reglamento.

Cabo Manuel Velázquez Rodríguez Idem
Idem Antonio Montesa Aranda Idem
Soldado Fernando Mínguez Arredondo Idem
Idem Enrique Torres Blanes Idem
Sargento Silvestre de las Heras Merino Por no concretar el punto para 

donde desea el destino.
Soldado Manuel Pérez Corralero Idem
Idem Joan Torres Honrubia Idem
Idem Eduardo Moo tordo Herrero Idem
Idem Juan Martínez Ortega Por ser retirado.
Idem Eugenio Santa María Idem
Idem Agustín Patón López Por tener notas desfavorables no 

invalidadas.
Idem Patnoio González y González Idem
Sargento Eugenio Fernández Sigiea Por ser licenciado absoluto.
Soldado Vicente Llamazares Hortal Por no confrontar loa apellidos del 

interesado con la intancia y li
cencia.

A2C(í)va,(;fa

Sr. Inspector general de Caballería, Director de la Cría caballar del Reino.

CUADRO QUE SE CITA

Relación de las paradas provisionales cuyo establecimiento para la próxima cu
brición se propone, con expresión de los sementales que las han de constituir 
y personal afocto á las mismas.

Primer Depósito.—Jerez de la Frontera

Consta de 79 semen balea y 12 caballos agregados, de los que, deducidos 23 
que, á tenor de lo prevenido en la Real orden de 19 de Euero de 1888, han sido 
concedidos á criadores, quedan para el servicio general de paradas 68, que se 
distribuyen en la forma siguiente:

DOTACION

Provincias Puntos de parada o Observaciones
O Ul

í

o 

oí

Ü OT o OT

Darmon ft...................... 4 1 » 2 El regimiento de Vi-
Coria del Río.............. 3 Íí 1 1 toria auxiliará este De-
iSevilIa.......................... 4 1 » 2 pósito con tres soldados
Los Pafacíos................ 2 1 1 para el cuidado de los

A Atrilla /Arahal........................ 4 1 » 2 sementales en las para-
[Marchena..................... 3 n 1 1 das, facilitándole tara-
Montellano.................. 2 1 1 bién dos ordenanzas
Morón.......................... 3 1 1 montados y dos ca bailes
Las Cabezas................ 2 B 1 1 para los Jefes y Oficia-
Lebrija.......................... 3 íi 1 1 les revisores.

El de Alfonso XII le
Jerez.............................. 4 n 1 2 facilitará igual mente, y
Sanlúcar de Barrameda 2 « 1 1 con el propio objeto,
Zahara......................... 3 1 1 cuatro soldados y un
iViUamartin.................. 4 1 » 3 ordenanza montado y
[Arcos............................ 3 rt 1 1 un caballo.
ISau José del Valle.... 4 M 1 2

Cádiz..... JAlgar........................... 3 97 1 1
^Paterna de la Rivera.. 2 1 1
Medina Sidonia.......... 2 tí 1 1
Conil.................. . 2 ?) 1 1
Vejer.............................. 2 1 1
Tarifa........................... 3 1 A 1
Algeciras...................... 2 11 1 1

^Jimena,........................ 2 »1 1 1

Totales..........68 4 20 31

Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que serán continuamente 
revistados por tres Oficiales del Depósito en la forma siguiente, teniendo su re
sidencia en Sevilla, Jerez y Algeciras respectivamente.

Primer grupo.—Todas las que han de establecerse en la proviueia do Sevilla.
Segundo grupo.—Las de Jerez, Saulúcar de Barrameda, Zahara, Villamartin, 

Arcos, San José del Valle y Algar.
Tercer grupo.—Las de Paterna de la Rivera, Medina Sidonia, Conil, Veger, 

Tarifa, Algeciras y Jimena.
Loa Oficiales revisores de los anteriores grupos serán reeidenciadoa por el 

Teniente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicia por 
periodos que no excederán de diez días.
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Segundo Depósito. —La Rambla

Consta de 84 sementales y 6 caballos agregados, de toa que, deducidos 6 con
cedidos á criadores, quedan para el servicio de paradas 85, que se distribuyen en 
la siguiente forma:

Provincias Puntos de parada

La Rambla.,.....-..
Fernán Núñez............

Pedro Abad..................

Cañete de las Torres..

Córdoba... Palma del Río..............  
Almodovar del R’o.... 
Oastro del Rio.............

Pozoblanco..................
Fuente Obejuna..........
Hinojosa del Duque...
Viltanv.""de Córdoba. •
Villafranca..................

Sevilla.... Lora del RÍO................

TilATAnfl.. .................... «

Badajoz...

Oliva de Jerea............  
Almendral....................

(Higuera de Vargas.. *■ 
Jerez de loe Caballeros 
Puebla de la Calzada. - 
Mérida ..............
Almendralejo..............
iVillanueva del Fresno.

Totales..........

DOTACION

CO o
§ o 

rdíD

o Q

4 1 2
2 n 2
2 1 1
5 1 It 3
3 n 1 1
2 »

1
2

2 1
2 2
4 1

l
2

2 1
3 1 2
4 1 ÍÍ

1
2

2 1
2 1 1
2 0 1 1
2 1 l
2 n 1 1

3 l Ít 2
3 1 1
2 n 1 1
2 ÏÎ 1 1

2 ti « 2
3 1 J
4 l tí 2
3 n 1 1
3 1 Í
2 1 1
3 r> 1 1
3 » 1 1
3 1 1
2 1 1
2 ti 1 1

86 6 22 44

Observaciones

El regimiento de 
Villarrobledo auxilia
rá á este depósito con 
seis soldados que lo 
faltan para cubrir el 
servicio de las para
das.

Igualmente le faci
litará cuatro ordenan
zas montados y cuatro 
caballos para los Jefes 
y Oficiales revisores 
de grupo.

Las anteriores paradas constituirán tres grupos que serán continuamente re 
vistados por tres Oficiales dal Depósito en la siguiente forma, teniendo su resi
dencia en Fernán Núñez, Azuaga y Jerez de los Caballeros respectivamente,

Primer grupo.—Las de La Rambla, Fernán Núlléz, Montilla, Córdoba, Pedro 
Abad, Bujalance, Cañete de las Torres, Espejo, Palma del Río, Almodóvar del 
Río, Castro del Río, Osuna, Baena, Ecija, Villafranca y Lora del RIo.

Segundo grupo.—Las de Pozoblanco, Puente Obejuna, Hinojosa del Duque, 
Villanueva de Córdoba, Guadalcanal Azuaga, Llerena, Higuera la Real, Puebla 
de la Calzada, Mérida y Almendralejo.

Tercer grupo.—Las de Oliva de Jerez, Almendral, Higuera de Vargas, Jerez 
de los Caballeros y Villanueva del Fresno.

Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residsuciados por el 
Teniente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por
periodos que no excederán de diez dias.

(Sa concíwzrá).

to de mi presidencia, prévia censura 
del Sr, Regidor síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el próximo año econó
mico de 1892 á 93, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo, por 
término de quinoa días, para que en di-

cho plazo pueda ser examinado por los 
vecinos que lo deseen, cumpliendo así 
con lo que preceptúa el artículo 146 
de la Ley municipal vigente.

Conquista 15 de Febrero de 1892.— 
Juan Muñoz Moreno.—Bartolomé Gar
cía Campos, Secretario.

Número 484

Lista definitiva de los elector es de este término municipal que tienen de
recho á elegir Compromisarios para la elección de Senadores, que ee publica ea 
cumplimiento de lo dispuesto por el art, 29 da la Ley de 8 de Febrero de 1877.

SEÑORES CONCEJALES

Número 
de 

orden

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

NOMBRES DOMIOILIO
CUOTA

Pts. Ots.

D. Rafael Cubero Solis
Pedro Miguel Serrano Rodríguez 
Sisenando Camacho Carrillo 
Juan Ramírez Palomeque 
Sixto Benítez Ramírez 
Antonio Cabezuelo Roldán 
Juan Rafael Ruiz Ballesteros 
Pablo María Camacho Galisteo 
Donato Cabezuelo Vallejo 
Antonio Reyes Galisteo 
José Reyes Galisteo 
Aoisolo Galisteo Pérez

Cura 
Caños 
Castillo 
Cura 
Parras 
Cura 
Cahos 
Santa Ana 
Tercia 
Alta 
Parras 
Sauta Ana

AYUNTAMIENTOS

Añora
Núm. 478.

■D. José André.? Olmo López, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que fijadas por «1 Aynn- 

tamieiito, prévia censura del Regidor 
Síndico, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de la Corporación las 
ouentas municipales correspondientes 
ul ejercicio económico de 1890 a 1891, 
por término de quince días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Bolbii» Oficial de la provincia, á los 
efectos que determina el art. 161 de la 
vigente ley muniuipai.

Afiora á trece da Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.-José An
drés Olmo.

Conquista 
Núm. 486.

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo 

rrador y aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidenoia, prévia censura 
del Sr. Regidor Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional que ha de re
fundiese en el ordinario del presente 
año económico, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Munici
pio, por término de quince días, para 
que los vecinos puedan examinarlo, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 146 de la vigente Ley municipal.

Coaquiata 16 de Febrero de 1892.— 
Juan Muñoz Moreno.—Bartolomé Gar
cía Campos, Secretario.

3

i

MAYORES OONTRIBUYENTES

1 9. Francisco Cubero Solis Cura 1686
2 Pedro Luis Camacho Carrillo Don Pedro 1663 92
3 Antonio Ramírez Rodríguez Castillo 1073 72
4 Rafael Delgado Serrano Don Pedro 883 76
6 Francisco Candil Tardío Hospital 666 88
6 Antonio Torres Rodríguez Cura 497 20
7 José Maria Sicilia Sánchez Parras 488 28
8 Cristóbal Lozano Sioilía Idem 466 94
9 Joaquín Ayerbe Cubero Santa Ana 441 96

10 Pablo López Muriel Baja 434 44
11 Manuel Camacho Serrano Cura 420 60
11 Juan Bautista Galisteo Alba Santa Ana 401 71
13 Joaquín Ballesteros Delgado Caños 399 80
14 Antonio Ramón Montes Galisteo Salazar 346 80
16 José María Palomeque Ballesteros Alta Santa Ana 346 04
16 Pablo Carrillo Muriel Capitán 312 42
17 José Benítez Ramírez Santa Ana 270 72
18 Juan Antonio Ruiz Ayala Lucena 269 28
19 Federioo Marín Carrillo Don Pedro 207 08
20 Manuel Osuna Zamorano Fuente Francés 238 03
21 Telesforo Pérez Ortiz Santa Ana 232 64
22 Rafael Benítez Ramírez Cura 229 76
23 Florentino López Chavarri Alta 229 44
24 José Sicilia Ortiz 229 32
26 Ventura Carrillo Martos Hospital 224 44
26 Vicente Leal Linares Robledar 223 28
27 Juan María Camacho y Carrillo Don Pedro 216 60
28 Pedro Serrano Jiménez Parras 212 68
29 Enrique Oaraouel Lozano Alta Santa Ana 184 20
30 Pablo Roldán Luque Tercia 183 40
31 Prauoiaco Montes Piedras Alta 182 66
32 Benito Caracuel Ballesteros Hospital 176 66
33 Emilio Ruiz Ayala Lucena 169 92
34 Hipólito Marín Carrillo Idem 169 62
36 Juan Lt que Caracuel Palomas 168 68
36 Baldomero Palomeque Ballesteros Plaza Corta 164 48
37 Manuel Jurado Ortiz de Galisteo Castillo 148 20
38 Antonio Ramírez Palomeque Los López 163 24
39 Antonio Trinidad Ortiz de Galisteo Castillo 148 20
40 Juan Yébenes Roca Santa Ana 147 40
41 Bernardino Cabezuelo Vallejo Fuente Castilla 135 96
42 Pedro Luque Castro Castillo 136 62
43 José Montes Piedras Alta 136 08
44 Rafael Caballero López Polios 132
46 Pedro José Cordón Molina Peña Rubia 131 62
46 Luis Garrido Gracia Parras 109 20
47 Atanasio Oámara Osorio Castillo 104 68
48 Juan Trillo Zamorano Parras 104 24

Núm. 487.
Hago saber: que terminado en bo

rrador y aprobado por el Ayuntamien-
Carcabuey diez y seis de Febrero de mil ochocientos noventa y doa.—El 

Alcalde, Rafael Cubero.—P. A. del A., Juan María Camacho, Secretario.
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Castro del Rio

Año de 1892.
Núm. 483

Lista de los individuos que compo
nen la Corporación municipal de esta 
villa, y de los setenta y dos mayores 
contribuyentes de ¡a misma, que oon 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Febrero de 1877, tienen derecho ¿ ele
gir Compromisarios para Senadores.

Señores Concejales

D. Federico del Rio y Luque 
Antonio Pálido Millán 
Pedro Romero Navajas 
Caspar Sánchez Clavero 
Vicente Pérez Orti 
Juan Guzmán Cuenca 
Miguel Carabaoa Salido 
Franoisoo Algaba García 
Antonio Navajas Reinoso 
Pedro Navajas Navas 
Pedro Tejada Osuna 
Juan Pérez Martin 
Joaquín León Pérez 
Pedro Toledo Alcántara 
Mateo Rodríguez Carretero 
Juan de Navas García
Pedro de Luque Márquez 
Manuel Fuentes del Rio
Mayores contribuyentes Pts. Cts.

D. Ramón Melendez Valdéz 3332 7e
Vicente Mazuelo Valdelo

mar 1646 76
Rafael Barranco Valdelo

mar 1373 06
Cristóbal Rodríguez Por

tera 1362 36
Felipe Fuentes Meso 1309 33
Antonio Sotomayor La- 

fuente 1140 13
José Moreno Carretero 1072 16
Franoisoo Ruiz del Rio 841 59
Santiago Arando García 777 61
Pedro Quintero Castillo 723 83
Manuel León Férez 670 94
Salvador Criado Ruiz 628 26
Franoisoo F. Criado Ruiz 615 10
Francisco López Espinar 609 08
Rafael Fernández López 

Toribio 690 32
Miguel Merino Moreno 686 33
Santiago Novarrro Gar

cía 665 26
JoséM.’ Criado Ruiz (ma

yor) 647 77
Lucas M." Criado Ruiz 628 68
Juan Manuel Luque Már

quez 616 67
Joaquín Sotomayor y So

tomayor 478 96
Márcos Jiménez Ramírez 471 39
José Martínez Zamora 467 66
Alonso A Igaba Reyes 443 22
Fernando Valdelomar Ma

zuelo 436 32
Rafael Valdelomar Mazue

lo 436 32
Mariano Fuentes del Rio 408 40
Gabriel Lovera Tejada 399 28
Francisco Cairetero Osu

na 391 70
Vicente Ortí Peralta 391 21
Rafael Camacho Rubio 383 83
Antonio Carretero Saenz 367 66
Rafael Cid Cruz 365 20
Pedro Navajas Moreno 328 96
Alonso Salido Millán 328 35

D. Francisco Riobôo Pérez
Mena 326 96

Joaquín López Toribio, 
Presbítero 316 82

Mariano Garrido Romero 316 78
Gabriel Garrido Serrano 307 86
Francisco Millán Merino 298 62
Manuel Algaba García 293 07
Cipriano Mármol Bello 284 88
Manuel Ñafio Orti 284 31
Pedro Alba Pérez, Presbí

tero 283 36
Cristóbal Rodríguez Cas

tro 281 22
Cristóbal Castro Pérez 280 64
Juan Rafael Pérez Orti 280 64
Juan Ganancias Rus 279 84
Francisco Escobar More

no 279 84
FrancÍFoo Solano Ruiz 279 84
Juan Rodríguez Carretero 

Navajas 276 37
José Márquez Martín «74 82
Dionisio Bello Merino 273 91
Félix Donoél Carretero 268 66
José Toribio Rodríguez 268 16
Autono Quintero Cuenca 967 34
Francisco Bello Criado 266 61
Antonio UrbanoNavajas 268 23
Manuel Garrido Sánchez 256 97
Gabriel del Rio Luque 262 34
José Maria López Espinar 247
Rafael Rodríguez Carre

tero 246 44
Baltasar Tienda Carpio 243 83
Juan Granados Lara 242 67
Guillermo LoveraTejada 236 20
Salvador Aranda Salta- 

matas 235 90
Juan Rosa Donoél 234 90
José Mármol Bello 233 25
Francisco Márquez Tama

jón 231 96
Joaquín Osuna Rodríguez 228 31
Antono Moreno Villatoro 223 78
Juan Algaba Reinoso 222 64

Castro del Rio diez y sois de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos.— 
Et Alcalde, Pedro de Luque.— El Se
cretario A. de Ayuntamiento, José Na
vajas Bravo.

JUZGADOS

Zafra
Núm. 477

Don Pablo Simón Herrada, Jusa de instrnc- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Rafaela Suarez Cor
tés, gitana y vecina que se oree sea de 
Puente Genil, cuyas señas y demás 
oirounstanoias se ignoran, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la publicación de la presente en la Gil- 
ceta de Madrid y Boletinei Oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba, se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resaltan en Ia causa que 
aele sigue por lesiones á Franoisoo Ro
bles Guirado; apercibida que de no 
veríñoarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar-

Y pido y encargo á todas las autori
dades civiles y militares y agentes de 
la polioicía judicial, en nombre de 
S. M. procedan á la busca y captura de 
la expresada Rafaela Suárez, la que en 

su caso será conducida á disposición 
de este Juzgado, en clase de presa.

Dado en Zafra é quince de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Pablo Simón.—El Escribano, Emilia
no Lacena.

Bujalance 
Núm. 47s

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisito

ria y término de ocho días, se cita á 
Juan Castro Cortés, vecino de esta po
blación, domiciliado en el sitio nom
brado Barrero, gitano, procesado en 
causa que le sigue por harto de acei
tuna, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resul
tan en dicho proceso, pues do no ven- 
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y como comprendido 
en el número primero del artiouloocho 
cientos treinta y cinco de la Ley de en
juiciamiento criminal,

Asi mismo encargo á todas las auto
ridades y á tos agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de 
dicho Juan de Castro y Cortés, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido; procedien
do á la vez á la busca de dos ó tres fa 
negas de aceituna sustraída de la po
sesión de Gavia, término de esta ciu
dad, que lleva en arriendo D. Francis
co de Cañas Velasco, y oaso de ser ha
bidas las pongan á mí disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legiti
ma procedencia y adquisición.

Dado en Bajaianoe á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y dos.—José Muñoz Bocanegra.- El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Añora
Núm. 480.

D. Marcelino Nuñez Baez, Juez de instruc
ción do esta ciudad.
En el sumario que rae hallo instru 

yendo, con motivo del robo de nn caba
llo, ocurrido en la madrugada del siete 
del actual, de una choza, que existe 
dentro del corral de la casa de la de
hesa de Ajobar, téimino de Aznalcá
zar, he acordado por providencia de 
este día extender el presente, por el 
cual se cita y empieza á un tal Manuel, 
conocido por Zarza, de unos sesenta 
años de edad, metido en carnes, me
diano de estatura, oon la nariz muy in 
fiamada, y otros dos individuos que 
representan tener de treinta á treinta 
y cinco años, delgados, uno mas alto 
que otro, con tufos y bigote pequeño, 
que en la tarde del día seis del que ri
ge pasaron por el cortijo de Lopa, de 
igual término,yendo montado el Zarza 
en una caballería menor blanca, con 
engariHas y dentro de ellas, llevaban 
herramientas de azadones ó espiochas, 
para que en el término, de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezcan insertos en los Boletines Ofi
ciales de las provincias andaluzas y Ba
dajoz, oomparezcau en los estrados de 
este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en dÍ3ho sumario,yca
so de no veri ficario, quedan apercibi
dos de que les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas los autoridades así civiles co
mo militares y demas agentes de la po
licía judicial, procedan á la captura 
de aludidos individuos, y á le bus
ca del caballo robado que es de pe* 
lo tordo, de seis años, sin hierro, raya
no á la marca y la frente y cara mas 
blanca que el color del cuerpo, remí- 
tiéndolo á este Juzgado, caso de ser 
habido oon las personas en cuyo po
der se encuentre sí no ofrece suficien
te garantía de su legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor trece de Febrero 
Ido mil ochocientos noventa y dos.— 
MaroelinoNuñez.—El Secretario, Emi- 
io Naranjo Miura.

Posadas 
Núm. 485.

Doa José García Valdecasas, Juez de ian- 
trucción de esta villa y su partido.
Por Ia presente, que se insertará en 

la Goceía de Madrid y BolbtiS Oficia! 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
al autor ó autores del robo dolos dos 
caballos que se reseñan á continua
ción, propiedad de D. Indalecio García 
y García, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del día diez y ocho al diez y nue
ve del próximo pasado mes de Enero, 
de la casa que dicho señor habita en la 
villa do La Carlota.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
corno militares, procedan á la busca de 
dichas caballerías, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tal mo
tivo se instruye en esta referido Juz
gado.

Dado en Posadas á cuatro de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos.— 
José G. Valdecasas.—El actuario, Fé
lix Nogués.

Seáfls de los caballos
Uno entero, castaño encendido, cara 

algo acarnerada, tuerto del ojo derecho 
y reparado del izquierdo, calzado de 
las patas, dos dedos mas de la marca, 
de once años de edad, hierro FA. en 
la nalga derecha, cabos negros y raya 
á mulo, con algunos lunares blancos 

en los oostillares.
Y otro castrado, negro zahino, cal

zado de los dos pies, un pronuncia
miento en la quijada izquierda mas arri
ba del sitio que ocupa la cadenilla bar
bé, lunares en los costillares, tres ó 
cuatro dedos mas de la marca, seis años, 
hierro R G en la nalga derecha.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 22 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños he
chos en la Sucursal 2." durante el mes 
de Abril último, y que oon arreglo á 
los Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana,

Córdoba 19 de Febrero de 1892.—El 
Contador, M. Anguita.

Nota, La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anun
cios del establecimiento, y pueden var
ias cuantas personas lo soliciten.
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